
INFORME SECRETARIAL. –  Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 2016-0879, 

informando que por error de digitación, el Auto anterior quedo con fecha 7 de febrero de 

2023,  siendo el correcto el año que cursa 2024. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial, que antecede, se observa que en proveído anterior 

que dispuso la elaboración de nuevos oficios, se cometió error de transcripción al 

indicar el año, en tanto se indicó 2023, siendo la fecha correcta el 7 de febrero de 

2024.  

 

Así las cosas,  la fecha correcta del proveído anterior esl 7 de febrero de 2024.  El 

presente hace parte integral del auto que antecede.,  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.09 del 13 de febrero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., en fecha Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2017-00475, informando que se procede relevar del cargo de Curador Ad-Litem 

de la demandada y se designa nuevo auxiliar de la justicia, así mismo, se procedió a 

incluir a la parte demandada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y con el fin de continuar el trámite 

procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designada Dra. NATALY 

MARCELA CUÉLLAR DELGADO  conforme los lineamientos del numeral 7º del 

artículo 48 CGP, razón por la cual, se designa a la Dra. ANGELA MARÍA SALAZAR 

como Curador Ad-Lítem de la parte demandada 3C60 COMUNICACIÓN 

INTEGRADA S.A.S., conforme las previsiones del numeral 7° del artículo 48 CGP, 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación.  

 

Secretaría proceda a enviar la respectiva notificación a la Curadora Ad-Litem 

designado al correo electrónico angelam.salazar@gmail.com para que en el término 

de 5 días manifieste su aceptación y tome posesión del cargo.  

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

Judicial para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:angelam.salazar@gmail.com


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05/02/2024 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019 – 00966 informando que se presentó 

solicitud de aclaración del último proveído, debido que por error no se indicó que el 

presente proceso fue recibido por H. Tribunal Superior de Bogotá con decisión de 

segunda instancia, en la cual se tuvo por no contestada la reforma de la demanda 

por parte de COLPENSIONES. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Verificado el informe secretarial que antecede, siguiendo los lineamientos del 

articulo 64 CPTSS, el Despacho declara SIN VALOR Y EFECTO el proveído de fecha 

23 de enero de 2024. Por lo tanto, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 

superior H. Magistrada Sustanciadora Dra. ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN.  

 

Ahora bien, con el fin de continuar el trámite correspondiente, el Despacho procede 

a calificar las respectivas contestaciones, por lo cual el escrito presentado en término 

legal por la parte demandante reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 

C. S de la J., en calidad de apoderado principal de la Llamada en Garantía SEGUROS 

DE VIDA ALFA S.A., en los términos y efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del 

CGP, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, REFORMA Y 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ HELENA USSA BOHÓRQUEZ 

identificada con C.C. No. 52.160.333 y T.P. No.208.974 del C. S de la J., en calidad 



de apoderada del Litisconsorte Necesario LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en los términos y efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado en termino legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y LA REFORMA A 

LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECINUEVE (19) del mes de JULIO 

del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

Proceso Ordinario Rad. 2019 - 00966 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29/01/2024 en fecha Al Despacho el proceso 

ORDINARIO No. 2021 - 00343, informando que se procede relevar del cargo de 

Curador Ad-Litem de la demandada y se designa nuevo auxiliar de la justicia, así 

mismo, se procedió a incluir a la parte demandada, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y con el fin de continuar el trámite 

procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designado Dr. JOHN EDISON 

VALDÉS PRADA conforme los lineamientos del numeral 7º del artículo 48 CGP, 

razón por la cual, se designa a la Dra. ANGELA MARÍA SALAZAR como Curador Ad-

Lítem de la parte demandada CLAUDIA MAGALY PRECIADO, conforme las 

previsiones del numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se seguirá adelantando el 

proceso hasta su culminación.  

 

Secretaría proceda a enviar la respectiva notificación al Curador Ad-Litem designado 

al correo electrónico angelam.salazar@gmail.com para que en el término de 5 días 

manifieste su aceptación y tome posesión del cargo.  

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:angelam.salazar@gmail.com


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 2021–

0460 informando que surtido el trámite de notificación del Litis consorte necesario 

ESE HOSPITAL DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO SALGAR – CUNDINAMARCA, el 

término de contestación de la demanda venció en silencio. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el Litis 

consorte necesario ESE HOSPITAL DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO SALGAR – 

CUNDINAMARCA, una vez notificado por parte de este Despacho Judicial como 

consta en PDF 9 del expediente digital, omitió dar contestación a la demanda, en 

consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

En este orden, proceda Secretaría e enviar la respectiva notificación a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo previsto Artículo 

612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En firme el presente ingrese nuevamente al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.09 del 13 de febrero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/01/2024 Al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el No. 2021 - 00562, informando que la parte demandante 

realizo el respectivo tramite de notificación requerido en proveído anterior. Sírvase 

proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

constancia presentada por la parte demandante del trámite de notificación personal 

a la demandada AFP PROTECCIÓN SA, se remitió en fecha 28 de marzo de 2023 a la 

hora de las 3:44 p.m. al correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co, 

situación que se efectuó conforme los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, los 

cuales fueron en su momento de aplicación inmediata en los términos del artículo 

624 del C.G.P. que a su vez modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en 

todas las especialidades;  por lo anterior, la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  omitió presentar el 

respectivo escrito de contestación de demanda y de la reforma, en consecuencia, se 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día DIECINUEVE (19) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 29/01/2024 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00376 informando que la 

demandada AFP PORVENIR SA presentó escrito subsanación de la contestación de 

la demanda en el término legal. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ Y 

TREINTA de la mañana (10:30 AM) del día DIEZ (10) del mes de SEPTIEMBRE del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente Proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No.2022–00456 informando que la demandada 

COLPENSIONES presentó escrito subsanación de la contestación de la demanda en 

el término legal y la sociedad MAPFRE SA allega contestación de la demanda y 

llamamiento en garantía en termino. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del C. S de la J, en 

calidad de apoderada especial de la Llamada en Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del 

CGP, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ Y 

TREINTA de la mañana (10:30 AM) del día ONCE (11) del mes de SEPTIEMBRE del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 



Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Rad. 2022 - 00456 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/01/2024 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00580 informando que la demandada 

COLPENSIONES presentó escrito subsanación de la contestación de la demanda en 

el término legal. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ Y 

TREINTA de la mañana (10:30 AM) del día DOCE (12) del mes de SEPTIEMBRE del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 009 del 13 de febrero de 2024. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/01/2024 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00593 informando que la notificación 

de las llamadas en garantía ALLIANZ SEGUROS y AXA COLPATRIA se efectuó por 

conducta concluyente, en tanto la demandada COLPENSIONES presentó escrito 

subsanación de la contestación de la demanda en el término legal. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las llamadas en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos del artículo 301 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

En otro orden, observa el Despacho que, el escrito de subsanación de la contestación 

de la demanda presentado por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA identificado con C.C. No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C. S de la J, en 

calidad de apoderado especial de la Llamada en Garantía ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del 

CGP, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 

identificado con C.C. No. 72.224.822 y T.P. No. 101.847 del C. S de la J, en calidad 

de apoderado principal y al Dr. MAYCOL RAFAEL SÁNCHEZ VÉLEZ identificado con 

C.C. No. 1.143.150.933 y T.P. No. 344.348 del C. S de la J, en calidad de apoderado 



sustituto de la Llamada en Garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda y el llamamiento, determina el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y artículo 66 del CGP, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS presentar la correspondiente constancia del trámite de notificación 

personal de las aseguradoras llamadas en garantía por está siguiendo los 

lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en artículo 8 ̊de la Ley 2213 de 2022. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/01/2024 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022–00599 informando que la notificación 

de la llamada en garantía AXA COLPATRIA se efectuó por conducta concluyente, en 

tanto la demandada COLPENSIONES presentó escrito subsanación de la 

contestación de la demanda en el término legal. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

En otro orden, observa el Despacho que, el escrito de subsanación de la contestación 

de la demanda presentado por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA CLAUDIA ROMERO 

LENIS identificada con C.C. No. 38.873.416 y T.P. No. 83.061 del C. S de la J, en 

calidad de apoderada principal de la Llamada en Garantía AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda y el llamamiento, determina el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS y 

artículo 66 del CGP, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS presentar la correspondiente constancia del trámite de notificación 

personal de las aseguradoras llamadas en garantía por está siguiendo los 



lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en artículo 8 ̊de la ley 2213 de 2022. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/01/2024 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00603 informando que la demandada 

COLPENSIONES presentó escrito subsanación de la contestación de la demanda en 

el término legal. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día TRECE (13) del mes de SEPTIEMBRE 

del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente Proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No.2023–00031 informando que la demandada 

COLPENSIONES presentó escrito subsanación de la contestación de la demanda en 

el término legal. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ Y 

TREINTA de la mañana (10:30 AM) del día TRECE (13) del mes de SEPTIEMBRE 

del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el proceso ordinario laboral de única 

instancia No 2023-0260 proveniente del Juzgado 3º Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá para surtir grado jurisdiccional de Consulta. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede con el fin de continuar el trámite 

procesal se señala la hora de las once treinta (11:30 a.m.) de la mañana, del día quince 

(15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA en la que se resolverá el grado jurisdiccional de consulta, las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.09 del 13 de febrero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ffc83e15994eb096fdd8df442fd90e7a73d3811c7a5a5e05706ebbc3130c9e

Documento generado en 12/02/2024 04:26:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


